
 
 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

SELECCIÓN ABREVIADA- SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. SIP-SGB-008-2026. 

EL MUNICIPIO DE PLANETA RICA, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2. y s.s. del 

Decreto 1082 de 2015 y el principio de publicidad que rige la función administrativa, convoca a los interesados 

en participar en el Proceso de Contratación No. SIP-SGB-008-2026. para seleccionar a través de la modalidad 

de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL al proveedor para contratar el “SUMINISTRO 

DE COFRES FUNEBRES Y SERVICIOS FUNERARIOS PARA L A POBLACION VULNERABLE Y DE 

ESCASOS RECURSOS EN E L MUNICIPIO DE PLANETA RICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA”. 

EL MUNICIPIO DE PLANETA RICA atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación mediante la 

plataforma de SECOP II. Los interesados deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de 

Contratación mediante el link dispuesto para ello. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y SUS ESPECIFICACIONES: El objeto del Proceso de Contratación es el 

“SUMINISTRO DE COFRES FUNEBRES Y SERVICIOS FUNERARIOS PARA L A POBLACION VULNERABLE 

Y DE ESCASOS RECURSOS EN E L MUNICIPIO DE PLANETA RICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA”. 

  

1.1 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO: El oferente deberá ofertar los bienes y servicios descritos y cumplir 

con las características y especificaciones en cuanto a cantidad, calidad y condiciones determinadas, así: 

ÍTEM DESCRIPCION DETALLE UNIDAD CANTIDAD 

1 

ATAUD Y/O SERVICIO 

DE VELACIÓN 

 

ATAUD DE MADERA SENCILLA 

MATERIAL: MADERA O TABLEX N° 5  

DIMENSIONES: 194 cm de largo por 50 cm de 

ancho, en madera pintada , con vidrio en la 

tapa, forrada en plástico fino por dentro y 4 

manijas en el extremos. Incluye: transporte en 

la zona urbana, 1 arreglo floral y 4 veladoras, 

tanatopraxia por 24 horas, 1 arreglo floreal, 4 

veladoras, equipo de velación en calidad de 

préstamo. 

UND 1 

 

 

2.- MODALIDAD DE SELECCIÓN QUE SE UTILIZARÁ: La modalidad de selección los proveedores es 

SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA PRESENCIAL. 

 
3.- PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución será de SEIS (6) MESES O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO, el cual se contará a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
4.- FECHA PARA PRESENTAR OFERTA Y LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LA MISMA: 

 

 



 
 
 

 

4.1.- FECHA PARA PRESENTAR LA OFERTA: La fecha límite para presentar ofertas en el Proceso de 

Contratación podrán ser verificadas en la plataforma de SECOP II.  

4.2.- LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La presentación de la oferta deberá adaptarse a 

las condiciones de la plataforma y no será posible presentar documentos en físico. 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad Estatal, los 

cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente. En caso de presentarse para varios Procesos de Contratación 

con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para qué Proceso presenta su ofrecimiento. La 

presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los 

temas objeto del presente Proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo.  

Adicionalmente el Proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma SECOP II. 

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y la 

Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de 

quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde 

manifieste clara y expresamente la corrección realizada 

5. VALOR ESTIMADO PARA LA CONTRATACIÓN: El valor de la presente contratación se ha previsto en la 
suma de SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL  PESOS ($66.510.000,00) M/CTE  a monto 
agotable, incluido IVA y costos directos e indirectos. 

 

Para amparar las obligaciones emanadas del contrato a suscribir, esta entidad cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 000156 de fecha 24 de marzo de 2026, por la suma de SESENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS  ($66.510.000,00) M/CTE, tal como se evidencia a continuación: 

 



 
 
 

 

 

 

6. LUGAR DE CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGOS:  

El proyecto de pliegos de condiciones de esta contratación podrá ser consultado en la Plataforma SECOP II.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

7. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO: El Proceso de Contratación está cubierto 
por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial 

Vigente 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral Excepción aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI SI NO SI 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Honduras SI NO NO NO NO 

Unión Europea SI SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI SI NO NO NO 

CAN SI SI N/A N/A SI 

 
En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que cuenten con 
un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia 
de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

8.- MENCION SI LA CONVOCATORIA ES SUCEPTIBLE A LIMITACION A MIPYME: La presente convocatoria 
es susceptible de limitación a Mipymes. 
 
9. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRICPIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 

REQUISITOS HABILITANTES DESCRIPCIÒN 

1.- CAPACIDAD JURIDICA VER PLIEGO DE CONDICIONES  

2.- EXPERIENCIA VER PLIEGO DE CONDICIONES  

3.- CAPACIDAD FINANCIERA VER PLIEGO DE CONDICIONES  

4.- CAPITAL DE TRABAJO VER PLIEGO DE CONDICIONES  

5.-CAPACIDAD ORGANIZACIONAL VER PLIEGO DE CONDICIONES  

 
 
10.- INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN: En el Proceso 
de Contratación no hay lugar a precalificación. 
 
11.- CRONOGRAMA: Remitirse al cronograma establecido en plataforma SECOP II.  

 

El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 
2015. 

 
Para constancia se firma en PLANETA RICA, a los veintidós (22) días del mes de Mayo de 2026.    
 

 

 

 

RAMON EDUARDO CALLE CAVADID  
ALCALDE  
MUNICIPIO DE PLANETA RICA 
CONTRATANTE 
Proyectó Jurídicamente: ARRAZOLA ABOGADOS ASOCIADOS Y CONSULTORES S.A.S, ASESORES EXTERNOS 
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